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Bogotá D.C., 14 de junio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que Sanitas EPS en informe rendido a este Despacho señaló que en 

el evento en que esta juzgadora disponga el reconocimiento de los 219 días de licencia de 

maternidad pretendidos por la accionante, se debe ordenar a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad en Salud - ADRES el reintegro del valor pagado 

por dicho concepto. 

 

A si las cosas, para un mejor proveer se ordenará la vinculación de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad en Salud - ADRES para que en el término de 

8 horas ejerza su derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por Sanitas 

EPS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad en Salud - ADRES representada legalmente por Jorge Gutiérrez 

Sampedro Andrés para que en el término de 8 horas ejerza su derecho a la defensa y se 

pronuncie respecto de lo informado por Sanitas EPS. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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